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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
 

Referencia:     Liquidación del crédito 
Proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Ejecutante  Gloria de Jesús Ramos Nerio  
Ejecutado  Didier Alexander Vidal  
Radicado  05001-31-10-011-2020-00151-00  

Asunto:     Entrega títulos. Dinero retenidos. 

ALEXANDRA MARIN PARRA identificada con la Cédula de Ciudadanía No 

1017181684, abogada en ejercicio, inscrita con tarjeta profesional N° 341.862 del C. S. 

de la J., obrando en calidad de  apoderada especial de la señora GLORIA DE JESUS 

RAMOS NERIO  mayor de edad, con la Cédula de Ciudadanía No 26.039.733, vecina 

del Municipio de Medellín-Ant, y quien actúa como madre y representante legal de su 

hija ALEXANDRA VIDAL RAMOS, menor de edad, domiciliada en Medellín, mediante el 

presente escrito, procedo a dar cumplimiento a lo ordenado al auto proferido por su 

despacho el día 17/02/2021 de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $3.444.210 pesos desde marzo de 2020, a un interés del 6% anual 

hasta el mes de marzo de 2021. Intereses igual a: $206.652. 

Total capital más intereses. Igual a: $3.650.862. 

Capital a pagar de $3.650.862 más agencias en derecho $241.094 pesos es igual a: 

$3.891.956. 

 

Liquidación de cuotas alimentarias desde el mes de marzo de 

2020 hasta el mes diciembre de 2020.  

Valor cuota alimentaria mensual  $426.000 

    
        Mes  

cuota 
alimentaria 
 

  
Total cuotas 

MARZO 2020 $426.000 $426.000 

 ABRIL  2020 $426.000 $852.000 

 MAYO 2020 $426.000 $1.278.000 

 MAYO 2020 $426.000 $1.704.000 
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JUNIO 2020 $426.000 $2.130.000 

JULIO 2020 $426.000 $2556.000 

AGOSTO 2020 $426.000 $2.982.000 

SEPTIEMBRE 
2020 

$426.000 $3.408.000 

OCTUBRE 2020 $426.000 $3.834.000 

NOVIEMBRE 2020 $426.000 $4.260.000 

DICIEMBRE 2020 $426.000 $4.686.000 

ENERO DE 2021 $426.000 $5.112.000 

FEBRERO 2021 $426.000 $5538.000 

MARZO 2021 $426.000 $5.964.000 

TOTAL CUOTAS 
ALIMENTARIAS 
EN PESOS  

13 $5.964.000 

 

INTERÉS ANUAL DEL 6% POR EL CAPITAL DE 

$5.964.000 A 0,5% MES ES IGUAL A: $29.820 POR 13 

MESES HASTA EL MES DE MARZO DE 2021 IGUAL A: 

$387.660.  

Capital más intereses así: $5.964.000 más $387.660. 

Igual: $6.351.660. Desde el mes de marzo de 2020 

hasta el mes de marzo de 2021. 

Cesantías y prestaciones sociales primas y vacaciones equivalentes 2020. 

DATOS LIQUIDACIÓN 

  Periodo (DD-MM-AAAA) 01/01/2020 al 31/12/2020 

  Días Laborados 360 

  Salario 877.803 

  Transporte 102.854 

  Cesantías 980.657 

  Intereses sobre cesantías 117.679 

  Prima primer semestre 490.329 

  Prima segundo semestre 490.329 

  Vacaciones 438.902 

  TOTAL 2.517.895 
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Liquidación 2020 se genera por el año laboral: TOTAL 2.517.895 

Se liquida el 45% decretado en sentencia judicial. 

 2.517.895 por el 45% igual a: $1.133.053. 

Total deducción prestaciones social: $1.133.053. 

Como no los ha cancelado desde el enero de 2021 hasta el mes de marzo de 2021. 

Se liquidan intereses mensuales al 0,5%  

Mensual serían $5.666 de interés mensual. 

$5.666 pesos por tres meses de interés igual a: $16.996. 

TOTAL PRESTACIONES SOCIALES MAS INTERESES: $1.133.053 más 

$16.996 IGUAL A: $1.150.049. 

TOTAL CREDITO A PAGAR SEGÚN ORDEN AUTO SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCION: 

CAPITAL A PAGAR MANDAMIENTO DE PAGO MÁS 

AGENCIAS EN DERECHO ES IGUAL A: 

$3.891.956. 

Capital más intereses cuotas alimentarias desde 

marzo de 2020 a marzo de 2021:  

$6.351.660. 

TOTAL PRESTACIONES SOCIALES MAS INTERESES: 

$1.150.049. 

 

Total  crédito a pagar hasta el mes de marzo de 2021: 

$11.393.665 
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PETICIONES 

1. Exhorto al despacho compartir vínculo o link para tener conocimiento del  proceso 

digital y consultar. 

2. Se solicita con APREMIO la entrega de los dineros retenidos mediante títulos a 

nombre de  la señora  GLORIA DE JESÚS RAMOS NERIO madre de la menor de 

edad ALEXANDRA VIDAL RAMOS, los cuales están depositados en la cuenta del 

banco agrario de Colombia N° 050012033011según información obtenida en el 

mandamiento de pago así mismo,  las cuotas alimentarias representados en dinero 

que se vayan causando mensualmente hasta la terminación del proceso por pago 

total del crédito. 

CONSIDERACIONES A LA ENTREGA DE LO TITULOS. DINEROS. 

Considero entonces, por tratarse de cuotas alimentarias vencidas, CONSTITUIDAS,  

retenidas y sin cancelar,  en aras de proteger y garantizar los derechos Fundamentales 

Constitucionales de la niña en referencia, sean entregados los dineros aquí solicitados 

ya que con el auto de seguir adelante con la ejecución al demandado se le ha 

garantizado en debida forma el derecho de defensa al padre demandado DIDIER 

ALEXNDER VIDAL, y no es impedimento para la orden de entrega de los dineros ya 

retenidos, constituidos y dejados de cancelar a la menor de edad, por no cumplir un 

formalismo legal en espera de la aprobación traslado de la liquidación del crédito y  

ponderando eso si los derechos fundamentales de parte los cuales prevalecen los de la 

niña. 

“Sentencia T-881/06 

“NIÑO-Sujeto de especial protección 

“INTERES SUPERIOR DEL MENOR-Garantía/OBLIGACION ALIMENTARIA-

Cumplimiento desde que fue impuesta 

“En el ámbito de la obligación constitucional de asistencia alimentaria de los padres 

frente a sus hijos menores, el interés superior implicaría, adoptar las medidas 

conducentes a que tal obligación sea cumplida oportunamente, sistemáticamente y que 

la misma permita garantizar como mínimo los elementos necesarios para que el niño 

viva y se desarrolle de manera digna e integral. En el caso objeto de revisión, la 

“protección del operador judicial frente al derecho a recibir alimentos del niño, significa 

garantizar que el padre del menor efectivamente cumpla las obligaciones de solidaridad 

que tiene para con su hijo. En este orden, el derecho del menor sería satisfecho si la 

obligación alimentaria es cumplida por el padre desde que la misma fue impuesta y 

cobró “vigencia por virtud de la orden de la autoridad judicial competente, si es atendida 
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oportunamente por el padre, y la misma logra convertirse en el mecanismo para 

“sufragar todas las necesidades para que el menor crezca y se desarrolle de manera 

digna.” 

 

Con atención y respeto, 

 

 

__________________________________________ 
ALEXANDRA MARIN PARRA  
Cédula de Ciudadanía No 1017181684. 
Tarjeta profesional N° 341.862 del C. S. de la J 

 
 

 


